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d i r e c c i Om » a d m í n i s t r  a c i Oh  s
é é i  C a rm en « núm» 2S« prtnofpftS,^

Teléfono núsna 2.64@c

^NTA BB EJBMPI-ARBSs 
^!nltterÍo de la Gtoberneolón, planté) 

llamare eHelliO;

0 ¡ a
iá M

ULTIMADO 1  LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O

F a r t e  ©Hcial.

Üii9tetirls Eitadi.;
OanoillseÍa.— de Frcpkdad lu 

ierarim, mUiiim ^ cmiUfícat cekbmdo 
mire España y la Eepúblim de Fanamú^ 
Págim$ 65? § 658, 1

Convenio de arbUmje celebrado entre E pa* 
Bepúbika de Fanamá.—Fagk

na 658,
Canje de Notas de 3 y 11 de Mareo de 1913, 

entre Es^paña y Normgm, para el rmom' 
cimiento recíproco áe los cwUficuáos na- 
cion&Us de argmo de ios bugues mercan* 
tes,—Fáginm 659 y 660,

úe la Oî arrâ
Beaí orden disponiendo se devuelvan ú 

Luis de Fimúa y Pineda, Im IMO pm^ 
tas que depositó para reducir ei Umnpo de 
servicio en fllai.—Fágina 660,

Oirá disponimdo se áemelvan el hs intsm* 
sados que figuran en la relación que 
se publica, las t500 p̂ ŝetas que depositm* 
ron para redimirse del sormcio miUtar 
mtivo.-'-Fégina.s 666 y 661,

PARTE OFICIAL
n s i i m  B l i  C O iK ’O B8 H i r a i l S

8. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g,\ 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
©n su importante salud.

Be igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

IMSTEEIO ÍE estado

CANCILLERÍA
CONVENIO DE PROPIEDAD LITERARIA, A R 

TISTICA Y CIENTÍFICA, CELEBRADO ENTRE 
ESPaNA y  l a  REPÚBLICA DE PANAMI.

S, M. Don Alfonso XIII, Rey de Espa* 
y el Exomo. señor Presidente de la 

Hepúblioa d© Panamá, animados del de
seo de garantir ©a pueblos unidos, ©ntr© 
Oteos víaQuio®, por ©1 lazo fraternal del

Mlalsterle de Haeleadas
Eeaí orden mtorimndo á la Oúmpa-* 

ñia Tranvía de Arriondas y Govaitonga 
parm que satisfaga @m metálico el im* 
potis áel timbre con que están gravados 
los talones resguardos de mercaderías,*^ 
Fágim 661,

Otra declarando que el término medio del 
cambio de fmmos en el mes próximo 
sudo ha sido el de 8,58 por 100.~*-Fágh 
na 661,

A&líiislraslis ggatm:5
Hacienda,—(Osrífl'Utíacídíi riel prmspmsio 

para 1914),—Estado comparativo entre 
¡os ingresos que se proponm para el año 
1914 y ¡os máorimdos para el de 1918,— 
Página 662,

Dirección Oeneral de la Deuda y Olagei 
Faginas.— d'S las áeclarmioms 
de derechos pmivQS heckm por 
tro durante ía primera quénema des mes 
de Mayo de 191B,—Fúg%fia 669,

Gobernación,—Dirección General de Ad* 
ministra ción. — Anumiando concursos 
para proveer los cargos de Coñiadores áe 
fondos de los Ayimíamimfos que se mm* 

. donan,—Fágina 67Í,

I idioma, el ejercido de! deracbo de pro
piedad sobre las obras literarias, científi
cas y artísticas que en cuaiquiara de las 
dos Naciones se 'publiquen, han estimado 
convenlento celebrar un Oonvcnio espe
cial al efecto, basado ea la reciprocidad, 
y han nombrado por sus Plenipotencia
rios, á saber:

S. M. el Rey da España, al Sr. D, José 
Bülgas y de Dalmáu, Licenciado en De
recho. Su Encargado de Negccioa cerca 
del Gobierno de la República de Panamá, 

Ei Excmo. señor Presidente da Is He* 
pública de Panamá, á S. E, ©1 Sr, E iuar- 
do Chiari, Secretario de Estado en el 
Despacho d© Relaciones Exteriores; y 

Quienes, después d© haberse comuni
cado BUS respectivos planos poderes y ha
berlos hallado m  buena y debida forma, 
han convenido ©n ios arlíenlos siguiento: 

Artículo I, Desde la fecha en que se 
ponga en vigor el presenta Oonvenio, loa 
autores ó traductores d© obras científi
cas, literarias ó artísticas 5 sus represen
tantes legales, qu© aseguren con los de-

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— S?:?b se c r s tr a ’í a .—
' Rí?glstro Geheral d© la Fxopiodai 
Imtnál^—Obrm inscriias esfs
tro gmeral áurmiU el marío im  ¿ t 
úél Ciño préMmo pasado, — Fúgim.. ViV 

Fomento.—Dirección áe Obrs»̂
Públicas.—Agua®.—Aprofíeif̂ cfo eí mpe* 
dimie y progedo de ubmUrAmimiío áú 
aguas á la ciudad dü Mwol (Ccrmm}, 
Fdginm 672,

Anexo I.®—B o lsa ,— O b b ie'M oeib  Cmm-* 
t b a l  MBriOEOLÓoico. — Opobioiones.

ADMISflSfBAOIÓ!  ̂ P eOTIN- 
oial, — Municipal,—
Anuncios Banm áñ Es-

Eaímnmncm, Smiñárná Om'Mmrm EsiM' 
ñola, Compañía Arrmáaiarm' dé Taba^ 
eos, Oompañia da ios Ferromrriks de 
úüfoUnoi y FrtñmgmiúmSf BoQiê Qá Hh 
drodéüirim dd rio Framcm, Som^áaú 
Lm EqmtüUm ds y OréMo
Lyommis,

Ammm 
flOOi BM ■

Guerra,—Junta Ctliñoí^.áora do Aspiran^ 
tes á destinos ol^íUn,—Melmíén de iMS” 
Unos vacanUs,

Amwm 3.®—Teíbunai BsíFiího. Bala
B 1 LO OlVIL,— PI^0O  88,

Máoi requisitos su derecho de propiefMd 
6 de raproducción ©n uno de los doí? paí
ses contratantes, gozarán ©n ©! otra de 
los derechos concedidos áloa autores ó 
traductores de las-mismas obrasj ó á sus 
representantes, por la Icgiiltcién local f  
en los términos espadíieados por ©I pre
sente Oonvenio, sin qu© sea necesario 
cumplir en este otro país con las forma
lidades prescritas por dicha Isj.

La expresión «obras dentíñosss litera
rias y artísticas» acpS'íprende los libros, 
cuadernos y folletos, las somposidouea 
muiicales, las obras da dibujo y ia  pin* 
tura, les mapas, pl^Boe y diseños dentf' 
fiaos, y todas las demis producciones qua 
puedan ser comprendidas conforme al 
artículo VIII d© este Gonvanio.

Art. II. Los autores de etda imo d@ 
los dos países gozarán ©a ©! otro da! da» 
reoho exclusivo de traducaión de sus pro* 
pias obras, durante todo ©1 tiempo qu© 
el presente Convenio Ies concede derecho 
de propiedad sobra las obras es&ritag m, 
la lengua origínah
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Los traductores de obras antipas ó | 
moderuas que sean del dominio público 
en ambos países, disfrutarán, en cuanto
i  sus traducciones, del derecho de pro
piedad y de las garantías que le son 
inherentes, pero no podrán oponerse á 
que las mismas obres sean traducidas 
por otros escritores.

For lo demis, los derechos del traduc
tor respecto á su propia traduocidn, son 
ios mismos que los del autor original.

Los esoritoB insertos en publicaciones 
parioáfcae, cuyos derechos no hayan sido 
explícitamente reservados, podrán ser 
reproducidos por cualesquiera otras d^ 
la misma clase, pero siempre se iq,ixcarí 
el orligmal de donde se óoplán,

Art. líl . E! derecho de propiedad será 
garantizado ¿ ios autores 6 traductores 
de los dos p&fsea durante treinta años.

El efercicio de este derecho de propie
dad B8 computará por ambos países des
de la fecha misma en que haya sido de
clarado el privilegio á dichos tutores 5 
traductores. Pero ii ee ampliare el térmi
no del privilegio señalado por las legis- 
ladoaes vigentes en Espata y Fanamii 
so estipula que ambas partos harán ex- 
tensivo oio térmlEo i  los derechos roco- 
mocMoi dtBpüSs'dei oto jo do 0 ®*iC¡on* 
W'0n.io,

.Arl;, IV. Bh co^ntrafonciéii á
las sosiialoi tífitipiilaoionM y do defrau- 

do la propiodaíl inlsleotual, las 
pinatiaiaB que reanllaren culpables ista- 
rtn  iujülfiB en osdi país á las penas y 
proooillsnroiitoa luiioialeB prescritoB ñ 
que 0 0  preacrlban en lo sucesivo por k s  
leyea da aquel Bstado  ̂para Iguales deli- 
toe cometidos respacto de una obra ñ 
pcoduodJn de origen nici rul.

Es okcanfltanala agravnnta de la de- 
franc-¡ffi©i5 np la variaddn dol lítulo de una 
€ibrg‘ 6  ia ait^raciÓQ da su texto para pu* 
fe defirió;

ArL Y. Las altas partee conli-atantcs 
te obligan á ©atregarse mutuam ule sa  ̂
cada trimealrCí por conduelo de sus Le-” 
giülones ú otro conducto autorizado, una 
lista de las obra» á favor de las cuales 
los auíores é editores hayan asegurado, 
meáiant© la» formalidades praŝ OTltas por 
la Lejp sus propios derechos en ©1 pali 
raipectivo.

Aí?f, VI. Cuando ea uno de los dos 
psíses se deba presentar judiclalaieiil© 
la prueba deque el autor, traductor 6  

odifor ha asegurado bu derecho medlan- 
Iq l&a formalidades prescritis por k  ley 
en el país de origen, bastará para esa 
prueba un certificado expeáido por el 
Registro d© la Frc piedad ietelecíual del 
Ministerio de lastrucdón Pública y Ba
ilas Arles, si se trata de Esípaña, y por ía 
Secretaría áe lostruodón Pública, si de 
Fauíimá, legalizando respeetivameaíe por 
©1 Ministerio de Estado ó por la Secreta
ría de Relaciones Exteriores, y por los co- 
rmípGE dientes Representante» diplomá
tico?- 6 iftneloBarlo» consular©», según

6i

Sin embargo, si el autor 6 traductor 
que goza d© la propiedad según las leyes 
de un país, hubiere remitido 6 remitiere 
al departamento correspondiente del otro 
(Registro de la Propiedad intelectual del 
Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artes en España y Secretaría do 
Instrucción Pública de Panamá), uno 5 
más ejemplares de ia obra motivo del 
procedimiento, será suficiente prueba i& 
presentación áe la obra f  Ih comproba- 
eióa de m  autéhticidad con k  coastancia 
©a !a lista oficial á que alude el artículo 
ftB.terior, y no habrá necesidad del envío 
del mencionado Certiñoado.

De todos modos, el hecho de constar la 
obra en dicha lista será suñciente, cuan
do medie queja ó demanda de persona 
autorizada contra el carácter fraudulento 
de una pubiicacióa,para detener la circu' 
kdón de éita mientras se esclarezcan los 
hecho».

Art. VIL Serán considerados como 
actos Ilícitos, lo  sóio la impresión sino 
la imporlaclóii, ©xportación y venta de 
obras á que se refiere el presente conve
nio, cuando »@ ejecuten sin consentimien* 
to del ̂ utor ó legítimo propietario, ó sea 
Iraudalentámente, aun cuando la impre- 
alón haya sido hecha fuera de España 5 
de Panamá y la importación proceda de 
un tercer país ó se dirija á él la exporta
ción.

Por le» actos fraudulentos cometidos 
de esta manera en una de las do» Nacio
nes contratantes, podrá entablar deman
da ©1 legítimo propietario, con arreglo á 
lo prescrito ea los artículos IV y VI, en 
cuanto el fraude tenga relación con la 
propia liirigdkoión.

Art VIII. Ambo» Eitadoa se asegu
ran mutuamente ©1 trato áe la nación 
máa favorecida, e» decir, que si ©n cual
quier Convenio para proteger la propie
dad iotilectual se conoadleren mayores 
ventajse por ano de ©líos á una tercera 
Potencia, ©i otro disfi*uffirá también de 
igualei ventaja» bajo las mismas condi
ción e,s.

Art. IX. Desde el día en que ge ponga 
en Vigor el preieat© Oonvenio, gozarán 
loi ©iudadaiioii de ambos Paíaes, respesto 
á las obras que en el otro impriman ó 
hagan reproducir, de ios derecho» que 
aiegnra la lagiskolón local á k s  obras 
slif reproducida:!, cualquiera que gea el 
lugar áe m  ragidenoia, y sin exigir otra 
condición que el cumplimiento de k s  
formatiladcs ©gtablecidas para la iaS’ 
cripcióa 6  registro y consiguiente reoo* 
nocimleniw de la propiedad.

Ea auasBeia del autor ó propietario de* 
Mílament© comprobado da la obra, podrá 
otra persona m. sa nombre hacsr la re
querida decisrasión y solicitar m  ins- 
Cíipoióa ó regktfC's exhibiendo el corras- 
pondieate poder csrtifloaáo del Rapre* 
smiPPM de una ü otrs Nación ante quien 
el primero ge hayii presentado, ó de- 
QUm-áén Bimpie, Bmñif, y oprlunemen- 
6  lega tizada.

En cuanto á ia extensión de los dere^ 
chos de propiedad que cada País haya di 
óoiicédér recíprooáme hte en este caso á 
sus propios ciudadanos, es decir, España 
para las obras de españoles reproducidas 
en Panamá) y Panamá para las da pana
meños en España, se aplicarán las dispo- 
sioionss pactadas en el presente Oonve* 
hiOj á menos qúe la Nación interesada 
jireñera a justarse á la propia legislación, 
siempre que ésta sea más favorable.

Art. X. Las Alias partes Ooatratantes 
se obligan á domunicárse oportúüámeñ- 
te k s  leyes y reglamentos que se esta
blezcan en sus respestivos territorios con 
relación al derecho de propiedad inteleo* 
tual sobre las obras y producciones pro
tegidas por las estipulaciones dal presen
te Oonvenio, declarándose desde luego 
dispuestas á extender los derechos aquí 
reconocidos y establecidos, en cuanto 
ambas legislaciones conouerden, por lo 
prescrito en favor de los nacionales para 
concederles mayor amplitud.

Art. XI. Lo estipulado en el presente 
Oonvenio no podrá afectar en manera al
guna el derecho que cada una de las Al
tas Partes Contratantes se reserva expre 
sámente de vigilar y prohibir con medi
das legislativas 6 de policía interna la 
venta y circulación de cualquier obra ó 
producción, respecto de la cual uno da 
los do» Países considere conveniente 
ejercer este derecho*

Art. XII. El presente Oonvenio regirá 
durante un período de seis años, á contar 
desde el día en que se ponga en vigor, y 
sus efectos continuarán hasta que haya 
sido denunciado por una ú otra de las 
Altas Partes Oontrataates, y durante un 
año después de la denunckción.

Ambas Partea se reservan, sin embar
go, la facultad de introducir, do común 
acuerdo, en el presento Coíivenio, cual
quiera modificación ó mejora que la ex* 
periencia demuestra ser conveniente y 
que sea compatible con su espíritu y sus 
principios.

Art. XIII. El presente Oonvenio será 
ratificado, y el canje da las ratificaciones 
se verificará en Panamá un año después 
del día de hoy, ó antes, si es posible.

Ea el acto del canje se convendrá en la 
fecha en que simultáneamente empezará 
á regir, y á partir de la cual será aplica
ble á las obras publicadas ó reproducidas 
desde dicho día.

I n  fe de lo cual loa Plenipotenciarios 
respectivos lo han firmado por duplicado 
y puesto en él sus propios cellos.

Hecho ©n Panamá á 25 de Julio de 1912. 
L. S. (firmado), José Buigas y de Dai- 
máu.=L, S. (firmado), Eduardo Chiarl.

Eate Oonvenio ha sido ratificado, y ea 
el acto del canje de las ratificaciones 
ha convanido que entrará en vigor el i.^ 
de Junio de 1913.

Madrid, 31 de Miyo de 1913.—EÍ Sub- 
secretoic, M. González Horitork.

í
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C o n v e n i o  d e  a r b i t r a j e  c e l e b r a d o

ENTRE E s p a ñ a  y  l a  REPtJBLiCA d e  P a 
n a m á .

S. M. Don A l f o n s o  XIII, R e y  d e  E s p a 
ñ a , y el Exorno, señor Presidente da la 
Repúblioa de Panamá, deseando eonoluir 
un Convenio de Arbitraje, de acuerdo 
con los principios enunciados en los ar, 
tículoB XV á XIX y en el artículo XXI 
de la Convencidn para el arreglo pacífloo 
de los conflictos internacionales, ñrmada 
en La Haya el 29 da Julio de 1899 y en 
loa artículos XXXVII á XL, y en el ar
tículo XLIÍ de la Convención firmada en 
la misma ciudad de La Haya el 18 de Oc
tubre de 1907, han nombrado para dicho 
fin los Plenipotenciarios siguientes, á 
saber:

S. M. el Rey de España, al Sr. D, José 
Buigas y de Dalmáu, Licenciado en De
recho, Su Encargado de Negocios cerca 
del Gobierno de la República de Pana
má; y

El Ezomo. señor Presidente de ¡a Re
pública de Panamá, á S. E. el Sr, Eduar
do Chíarí, Secretario de Estado en el DeS' 
pacho de Relaciones Exteriores;

Los cuales, después de haberse comu
nicado entre sí sus respectivos poderes» 
hallados en buena y debida forma, han 
convenido en los siguientes artículos:

Artículo L Las diferencias de caráo 
ter legal ó relativas á la interpretación de 
Tratados existentes entre las dos Altas 
Partes Contratantes, que puedan susci
tarse entre ellas y que no haya sido po
sible arreglar por la vía diplomática, se* 
rán sometidas al Tribunal Permanente 
de Arbitraje de La Haya, con tal de que 
no afecten los intereses vitales, la indo* 
pendencia ó el honor de las dos Altas 
Partes Contratantes y no atañan á los 
intereses de terceras partes, quedando 
además entendido que, en el caso de que 
una de las dos Altas Partes Contratantes 
lo juzgase preferible, cualquier arbitraje 
de que trate el presente Convenio se ve
rificará ante el Jefe de un Estado amigo 
6 ante árbitros escogidos, sin sujetarse 
al personal del referido Tribunal Perma
nente de Arbitraje de La H¡sys,

Art, II. En cada uno de los casos, las 
dos Altas Partes Contratantes, antes de 
apelar al Tribunal Permanente de Arbi
traje de La Haya ó á otros árbitros ó ár
bitro, firmarán un compromiso especial 
que determine claramente la materia del 
litigio, el alcance de los poderes del ár
bitro 6 de los árbitros y los plazos que 
80 fijen para la formación del Tribunal 
5 elección del árbitro ó de los árbitros y 
de los distintos trámites del proceso ar
bitral, Queda entendido que dicho com
promiso especial sólo podrá ser ratifica
do por S. M. el Rey de España, conforme 
á Im leyes españolas, y por el Presidenta 
de la República de Panamá, :íon la apro- 
b^ción de la Asamblea Nacional de Pa  ̂ í 
hamá* I

Art. III. El presente Convenio queda
rá en vigor por un período de cinco añosi 
á contar desde el día del canje de las ra
tificaciones, y, á monos que sea denun
ciado seis meses antes de la terminación 
del plazo aquí estabiecido, quedará reno' 
vado por otro período de cinco años, y así 
en adelante, sucesivamente.

Art. IV. El presente Convenio será 
ratificado por S. M. el Rey de España# 
conforma á las leyes españolas, y por el 
Presidente de la República de Panamá^ 
con la autorización da la Asamblea Na
cional de Panami. Las ratificaciones se
rán canjeadas en la ciudad de Panamá 
tan pronto como sea posible y el Conve
nio comenzará á regir desde la fecha del 
canje de las ratifioaaiones.

En fe de lo cual, nosotros, los Plenipo
tenciarios antes nombrados, hemos fir
mado y sellado el presente instrumento 
en dos ejemplares.

Hecho en la ciudad de Panamá el día 
veinticinco de Julio de mil novecientos 
doce.=L. S. (firmadcf), José Bulgaa de Dal- 
mau.=L. S, (firmado), Eduardo Chiari.

Este Convenio ha sido debidamente 
ratificado y las ratificaciones canjeadas 
en la ciudad de Panamá el día 3 del 
actual.

Madrid, 81 de Mayo de 5913.—Ei Sub
secretario, M. González Hontoria.

C a n j e  d e  n o t a s  d e  3 y  11 d e  m a r z o  d e  
1913 e íít r b  ESPAÑA y  n o r u s o a  p a r a  e l  
r e c o n o c im ie n t o  r e c íp r o c o  d e  l o s  
c e r t if ic a d o s  n a c io n a l e s  d e  a r q u e o  
DE l o s  b u q u e s  m e r c a n t e s .

El Encargado de Negocios de Noruega 
al Ministro de Etlado.

(Traducción-)
Madrid, 3 de Marzo de 1913.

Sañor Ministro:
Por Nota de 26 de Marzo de 1912, Su 

Excalencia el Sr. Marqués de Alhucemas 
tuvo á bisn proponer al Gobierno norue
go la celebración da un Acuerdo para el 
reconocimienlo recíproco de los certifi
cados de arqueo expedidos en Noruega y 
en España, y al mismo tiempo había in
dicado las bases sobre las cuales podría 
establecerse.

Mi Gobierno, después de haber exami
nado la proposición del de S. M. C., me 
ha encargado que manifieste á V. E. que 
está dispuesto á concertar el Acuerdo en 
cuestión, y que acepta las bases definiti
vas concebidas como sigue: 

cLcs certificados de arqueo expedidos 
á los buques españoles por las Autorida
des de su país serán reconocidos válidos 
en los puertos noruegos para la percep
ción da los derechos de navegación, y, re
cíprocamente, lo serán en los puertos es
pañoles para igual fin los certificados da 
arqueo expedidos á los buques noruegos 
por las Autoridades de su país, en ambos 
o:?.so?í c u Us Síg’aleíítí'rS observaciones: 

»») Cuando un buque noruego arribe

á un puerto español y su certificado de 
arqueo sea de fecha anterior á 1.̂  de Ene  ̂
ro de 1914, las Autoridades españolas se 
reservan el derecho de revisar su certifi
cado nacional de arqueo con objeto de 
comprobar si el descuento verificado en 
el tonelaje total por el volumen ocupada 
por el aparato propulsor excede del 55 
por 100 del remanente, una vez deduci
do* del total los espacios mencionados 
en el artículo 27 dal Reglamento español, 
y si excediese de la cantidad referida, el 
exceso resultante será añadido al tonela
je neto que arrojo su certificado nacional 
para obtener el computabio para @I pago 
de derechos.

»6) Los buques españoles, al llegar á 
un puerto noruego, tendrán el derecho, 
previo solicitud de eu Oapitia á las Au
toridades de dicho puerto, á que si por 
el Reglamento noruego íes corresponde, 
en concepto de descuento por el aparato 
propulsor, un tanto por ciento mayor 
que el referido an el párrafo anterior, sa 
le calcule éste y se deduzca del tonelaje 
neto que arroja b u  certlflcsdo nacional, 
la diferancia resultante, para obtener así 
el computabie pira el pago da darechos.

»c) En todo caso, tanto las Autorida- 
des noruegas en sus puertos como las es<* 
pañoles en loa aiiyca, sa reservan el de
recho ^̂de comprobar los certificados de 
arqueo de los buques españoles y norue
gos, respectivamaníe, y si noítsen difa* 
rentias importantes enire los arqueos es
pañol y noruego 5 noruego y españal, 
podrán rectificar el tonelaja consignado 
para la perceprión de derechos, con arre
glo al resulífedo de la comprobación.

»Estaa r^ctffioacíoses ha de entanderie 
que tendrán efecto solamente en lo que 
sa relaciona con el visj i ©n ©1 curso d^l 
que se ha considerado necesaria la com
probación del certificado, 

d) Los beseflcios da este Convenio 
sólo mcán aplicables á aqtielios buqués 
españoles que preseaten certificado do 
arqueo expedido por las Autoridades da 
su país en fecha posterior á l.® de Abril de 
1910, y qme en cabeza del mismo lleva la 
siguiente obsarvaclón: «Si cálculo de ar- 
»queos y los descuentos iosertos aa 
»certificado se han llevado á cabo con 
sujeción á las reglas diotadas por @1 
»Board cf Ti^ade.  ̂ Recíprocamente, Its 
disposiciones de este Conveaio sólo serás 
aplicables á los buques noruegos cuyos 
certificados de arqueo naolontl estén ex - 
pedidos coa posterioridad al 1.® de Octu» 
bre de 1893.

81 el Gobierao español llegase á 
dar efecto retroactivo al nuevo Regla
mento, queda cbllgailo á dar noticia a! 
Gobierno noruego de la fecha en que to
dos ios buques de m  pabídlón han da 
quedar rearqueadoa con arreglo al mis- 
mo, y á partir da esa fecha sa considera
rá sin efecto la Oíáusuh  ̂d) f  establecidas 
sin ámiñgo slgüii.0 ím  dcmái baici d«
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Buego á V. E. que sa siíva tomar uota 
de ío que antecede y comunicarme la 
conformidad del Gobierno de S. M. O. con 
laa mencionadas bases, á fia áñ que ©i 
acuerdo do que se trata queda estableci
do entre Im dos Potencias.

Firmado: K. Weáei Jarlsbarg,
A su Excelencia ©1 señor Naya&TO Rever^ 

ter, Ministro de Estado.

El Ministro da Estado señor Carlos 
Wedel Jarl^bergj Encargado de Negocios 
de Noruegs:

Madrid, 11 de Marso de 1913.
Muy señor mío:

Tengo la honra da acusar á V. S. reci
bo de su atenta Nota d© 3 del corriente, 
por ¡a cual se giri?o ptrliolparm©, en con- 
testaoidn á la que mi predefée í̂j ĵ señor 
Marqués de Alhucemas, le dM fi6  con fe
cha 26 do Marzo de 1912, q m  el Gobierno 
noruego m halla dií^puesto á ooncertEr 
©on ©1 de S. M, un Aeuetdo para la t s I í -  
dez recíproca da loi certificados de ar
queo expedidos por las Autoridades com
petentes da loa dos pufaas á ios buques 
mercantes reBpectivos, con sujeción á las 
bases qua m  propusieron en la refarldt 
Nota de 26 de Marzo dal pasado año j  
qa© V. S. reproduce m  la que cantasto. 
las cuales hm  sido aceptadas por el Go
bierno que tm  dignamente reprasonti.

En »u Tists, debo ma^ifaslar á Y, S. 
que estando conforme el Gobierno de Su 
Majestad con las referidas bas©̂ , consi
dera qu© queda e8 tabI<5cido el me^ciana- 
do Acuerdo @n los términos siguicntas: 

^Los certiñcados de arqueo expedidos 
i  les buques españoles por las Autorida
des da ñu país, serán reconocidos válidos 
€u los puertos noruegos para la percep
ción de ios derechos de Navegación, f , 
raí^iprocamente, lo serin ca los puertos 
©^pañoles, para igual ñs, los certiñcados 
da arqueo expadidoa á los buques norue
gos por laa Autoridades de bu país, ©n 
ambos casos coa las siguicates observa- 
eloaes:

m) Guando un buque noruego arriba 
i  un puerto español y su certificado de 
arqueo sea da facha anterior á 1 .® da Ene
ro de 1914, ^as Autoridades españolas se 
reservaii el derecho de revisar su cerliñ- 
cado iiaoional de arqueo con objeto do 
comprc>bi¿T si el verificado en

toneirwje total por el volumen ocupado 
por ©i ap?4rato propulsor excede del 55 
por 1 0 0  del T6inmmt% unz vc>a deduol- 
áím d^I tote! todo3 ios eepadoa mencio
nados en el arlícsnlo 2 ? del Reglamento 
español, y d  exoedioie de la cantidad re
ferida, el ©soaso rosnitant© será añadido 
a! tonelaje nato que arroje su earliüoado

nacional pan  obtener @1 computable para 
el pago de derechos,

>6 ) Los buques españoles al llegar i  
un puerto noruego tendrán o! derecho, 
previa soliciíiid de m  Oapilán á Im Auto
ridades de úmho puerto, á que ii poi’ éí 
Eeglamenlo noruego les corresponde, en 
concepto do descuento por ©i aparato .pro
pulsor, un tanto por ciento miyor que el 
referido en el párrafo anterior^ g© le 
eula éste y m deduzca del ionekja neto 
que arroja su certiicado nardonai la di
ferencia resultante para obtener así al 
computable para o! pago de derechoi.

»r) En todo caso, taMo k s  Autorida
des noruegas m  sus puertos como laa es- 
pañoki m  ios suyos, ae reservan ©1 dere
cho d© comprobar los certificados á© ar
queo de los buques españoles y noruegos, 
respectivamant©, y si notasen diferencisj 
importantes ©aíre loa arqueos español y 
noruego 6  noruego y español, podría 
rectificar cl íonal^Je consignado para la 
percepción de derechos con arreglo al re- 
Bullado de la comprobación.

»Estas rectiño&cioiies ha d© entenderse 
que tendrán efecto solamente en lo que 
se ralkciona con el vigije m  ©I curso del 
que se ha considerado necesaria la com
probación del carttñcado.

»d) Los bensñcios da este Oonvenio 
sólo serán apitebies á aqucRos buques 
españoles que presenten certificado da 
arqueo expedido por las Autoridades de 
su p&f’i, en fecha posíerior á 1.® ds Abril 
da 1910, y que en cabeza del mismo llevo 
la aiguianta observación:. «SI cálculo do 
»arqu8 os y los áescaeiitos iDserfios en 
»8 sla certificado se han llevado á cabo 
»GO!i sujeoión á las reglai dictadas por 
»8 i Board of Trade.» Raeíprocamente, las 
disposiciones d© este Oonvenio sólo sarán 
spiieablas á los buques noruegos cuyoa 
certificados de arqueo nacional estén ex
pedido» con posterioridad al 1 .® da Oa- 
tubra de 1893.

»0) Si el Gobierno español llegase á 
dar efecto retroactivo al nuevo Regla
mento, queda obligado á dar noticia al 
Gobierno noruego de la fecha en que 
todos los buqués de su pabellón han de 
quedar rearqueado» coa arreglo al mis- 
mo, y, á partir de esa feoha, se conside
rará sin efecto la cláusula dj, y ©etableoi- 
das sin distingo alguno las demás bases 
de ©ate Convenio.»

A! partieipsflo á Y. B., para su conoci
miento y ©1 d© su Gobierno, epravacho 
la ocasión para reiterarle @1 testimonio 
d© mi distinguida conaideraaiés.

Firmado: J. Navarro Reverter.
Sr, Garios WerM Jarkberg, Encargado 

ÚQ Negocios^d© Noruega.

'e s a I I B  ÓEDIHES 
Eterno, S.r.: Yisita lainstaneia promovi

da por Luk da Pineda y P1i5/í3:1@.5 tdüiíió 
da esta Oorl^, l'^aristo Sis Mî
guelj Í3, alistado para el reem
plazo da 1912, por la zon% de Ms. Irid, nú- 
marcB 1 , en Jioliaituá da -que le sesa d©̂ 
vuelta» las iOO§ peseMS qiia deposito m  
k  Belegisión de Hacienda de estupro- 
viíscis, segúa carta de pago 8 ,
expedida an 9 d© Febrero de dirího año, 
para raduoir ©I tiempo de servicio m  
ñlm,

Ei Rey (q. D, g.), teniendo en cueñ," 
ta io prevenido ea el artículo ?284 do la 
vigente ray de Eooluttmienlo, ne ha ser
vido regoiver q;ae se devuelvan las 1 . 0 0 0  

pesetas de refaríáBoit, las cuales percibirá 
el iudiñduo que efaiituó ©i depósito ó la 
persona apod6 .rada en form^ kgil, según 
dispona el artíoulo 189 del Reglamento 
dictado psm la ©Jecución de la Ley da 11 
de Julio de 1835, modificada por la de 2 ! 
de Agosto de 1893.

Ba Re '̂í orden lo digo i  Y. E, par^ su 
conocimiento y íi*.í¿nás efectos. Dios guar
da á Y. E. muchos año^, 'Madrid, SO da 
Mayo de 1913,

LUQUI.
Señor Oapitán ganara! da la primera Ra- 

gion.

Exorno. Br,s Btillándosa|MstiñaMo qua 
Im rociütai que ñgíi^ran m  i®. Bignirnte 
rolaeión, pertonaciaiites á los reempla
zos qm  m  indican, están comprendido» 
m  el articulo 175 de la ley d© Recluta- 
mionto de 11 de Julio da 1885, modificada 
por la de 21 de Agosto da 1890, ■

El Rey (q. D. g j so ha seiTíáo dispo- 
nm-qm  se devuelvan á los interesadoa 
las 1.500 pesetas con que se redimieron 
del sarvicio militar aotivo, según cartas 
ó© pago expedidas en las íacshas, con loa 
números y por las Delegaciones de Ha
cienda qu© en la citada relación se expre- 
Baiii cantidad qua percibirá ©l indM áao 
que hizo el depósito ó la persona auto
rizada ©n forma loga!, según previene el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ©jecueion da dicha ¡©y.

D© Roa! orden lo digo á.Y,. E, para &n 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da á Y. E. muchos años. Madrid, 29 á» 
Mayo de 1913.

LÜQÜE.
Señores OapitaBos generales d© la 4A, 1.*̂  

3 .*, 6 A, 7.* y 8 A Eeglones,
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Eelmién qm se gíUjî

NOM BBIS.
I3S  I.OS EIS'OLÜTAS

Pablo ToFteUo OliTor.........
JíiaiQ Matas Aumatell.........
Aotonio O i i v e r  Gopéna y 

- .M d d in a . . . . . . . . o  ,

rui^^dé la Fle?it9 y Patino 
Fir^BOisoo Feriando M^rli

nez.  .....................      -

JoEé Lnznritga Azi^zmend!. 
Máximo ClomeEte Palomero

Auge! Esmos Pérez . . . . .  
Artionio García Lorenzo.

I
I
9 .

1910
190S

i d m
1909
1910
1910
1911
1910
1908

O Ü F O

PUEBLO

Barcelona. 
Idem........

Madrid. 
Idem,..

Casas de Vss
Otigama.......
Oiienoa de 

Campos...
B'iñezsi.........
E íj t r a d a . . . . .

PROVINCIA

B í ir c e lo ñ a . . 
Idem.. . . . . .
Madrid,*. 
Idem . .. • . .

Albacete.®.. 
Guipúzcoa •.

Valladolid... 
L@Ó?Í.e . . . . . .
Pontevedra..

Madrid, 29 de Mayo de 1913.—Lnqne

SOHA
FEOHÁ

na
LA E2DENCIÓN

KÚMERO
na LAS OARTAS 

na PAGO

neleg:aoion»a
d«

Hacienda 
que ozpidieroa 
las ^&rSü3 

pago»

BarúMont, . . . 23 Agosto 1910 2.451 Barcelona.
Id e m .... . . . . . 23 Oct. 1909... 1 0 Idem.

Madrid.« . . . . . 13 ídem ...,..'. 776 Madrid,
Idem .. . . . . . . . 13 Dlc. 1909... 1.105 Idem.'

Albacete........ 1 1  Enero 1911. lis Albacete.
San Sebasliáa. 2 1  ídem,.. . . . . 175 Gaipüaooa.

Valladoiid.... 13 Sép. m o . .. 230 ValladoM.
León. . . . . . . . . 27 Dlc. 1910... 24.5 L«én.
í:^ontev©dra... 81 Ble. 1903... 69 Barcelona.

¥ l

REAL ORDISi 
limo. Sr.: Visto,el escrito da la Compa

ñía Tranvía de Amondas á Covadonga., 
Bóiidtañdo que se la aiitv̂ riíse para satis
facer en melálioD @I importo dal timbre 
con que por el artículo 189 de la ley esláa 
gravados los talones resg^jardos da 
osderías qE8  expide* no hsoiendo igual 
petioida por io que so reñere á los bille
tes de viajaros, porque eo exoadiondo iu 
preslo do 1 0  pesotis» no se hallan sujetos 

; al impuesto da timbre;
.Resultando que elimporta dsl corres

pondiente i  loa talonea expedklo.^ por 
diéha' Compsñfa m  ©1 año 1912, fué do 
115,80 pesetas, siendo, la dozava parte, 6  

sea ei importe tér^dno medio del timbre 
que corresponda á los expsrlldoís 011 nn 
meü, 12,15 pesetas:

Resnlíando que la citada Coriipañía 
©stá conforme en qm  s© ije  en 14 pesetas 
la cantidad que deberá ©Etregar á buena 
cuenta en fía da ©a-da mes por eiexpro- 
aado ooncapto;.y .

Coasiderando que ©l arlícuio 158 doi 
I vigente Reglamento del Timbre confiera 
I ft e-iite Ministerio la faonltad de autorizar 
A las . Compañías de FOToeariitas 'para 
i&tisfácer én malálioo o! importe del tim
bre oorroibondiente á gqa do via

jeros y talouas resguardo! de mercado- 
rías y para fípr, do acuerdo con lás mis» 
ms.3 , la cantidad q̂ ig deban entregar 
m0 nsualmeii.t8  á buena cuenta; dispo^ 
nióadose en el mismo artículo qu© cuan
do las citadas Compañías tengan esta  ̂
bleoida su contabilidad de manera que 
sea garaallm de ©xaatitud. en la determi» 
naoién j  raoauáasién del impuesto, ofre
ciendo facilidades para, las comprobaolo- 
nm que se estimen necesarias 6  conve
nientes, como ocurra en el prasenía caso, 
podrá ooacadárseles que presenten las 
cuentas anualei y sus juitifícantes, con 
sujesién á los molíalos adjuntos á dialio 
R e g la m e n to ,

S. M. oi Rey (q̂  D, g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Diraociéa Gana- 
ral, ha acordado autorizar á la CoMpañfa 
Tranvía da Arriendas á Oovadongtj p.ara 
qua satisfaga en metiilcD ©1 importa del 
timbro con qu© ©slin gravados los talo- 
nes-resgúárdoa 'da inemderíaÉ qú© expi» 
de, fijindo en 14 pesetas la cnatidad que 
por esto sor^capto deberá entregar á bue
na cuenta en ña de ctda -met, y dispo
niendo que la's cuentas que rinda áesa 
Direqciéa Ganeral j  los jusSiñcsutes do 
las mismas,- que debe presentar mensual» 
mente, habrán de a justarse á los mode
los 19 á 2 1 , que ñgur&h en e! ífepéadice 
del vigente Raglaiuento dei Timbre.

Lo qua de Real ordan comuDíao á V. L 
para su coBooimisnto y efectos consi
guientes, Dios guardo á V. I. muchos 

Madrid, 21 de Mayo da 1918,
SÜABEZ INCL'AN.

Señor Diraclor general del Timbre del 
Estado.

limo. Sf.: E.01 camplimiento da io dis- 
puesto aa 0 I arlísiilo i.® da lale-j da 2 0 - 
do Mayo da 1906 y en el 5.*̂ de! Real do- 
erelo do 2̂3 del mismo mes,

S. M.ei Rey (q. D. g.) se-ha servido 
daslimr qu® el iénnmo lUBdio del cam
bio de femoos m  el mm aoluti ha sido 
@1 da 8,53 por 100, que será ©i recargo que 
deberá imponerse á las fraaclones infe» 
rioras á 1 0  pesetas f  á Un udom-ioa por 
daritración verbal áe virjor-vosj que i© li
quiden en las Admlalstrsaiones da Adut > 
nis dumnta oi mas da Jíi!iio prd.Ximo y 
qvia hMx de peraibirjo m  moneda d© 
plata, - ■
... ■ Dé. Eeá!. “orden lo digo á Y, I. para su 
eonocimionlo y demás efaotog, Dioi guar
do á Y. L muchos años, Madrid, 3 i do 
Mayo do 1913.

: 9-^ g U A R E Z I K C L m  

SeSor Director general da Aduanas,
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ADMINISTRA

M I N I S T E R I O

KSTABO COMPARATIVO ENTRE LOS INGRESOS QUE SE PRESUPONEN PARA

INGRESOS 
que 88 p roponen  

p a ra  1914.

INGRESOS
a u t o r i z t d o i

p a r a l d l í .

P ese tas . P esetas .

107.500.00D 107.100.000

17.000.000
49300000
4.100.000
7.850.000 

565,000
41.910.000

150.000.000

16 800.C00 
50.665.000 

4 215.000 
8.992 400 

480 000 
42.2 ¿7 000 

147.300.000

S.409.000
70,600.000

8 800.000 
68.500.000

4.650.000
5.500.000 

923.000
6.900.000

5.000.000
5.000.000
1.000.000 
7.000.000

5.000.000 3.996.0Ó0

206.000
108.000

8.988.068,32

202.000
100000

8.988,068,82

484.409.068,32 481.365.468,32

162.000.000 149.000.00,0

2.000.000
3.000.000 

21.000.000
2.000.000 
1.000.000

100,000
>

44,000 000 
17.000.000 

500.000 
8.000.000 
1.200.000

2000.000
3.000.000 

20.200.000
2.000.000 
1.000.000

100.000

41.000.000
16.500.000

40Q,QQ0
8.000.000
1.200.000

40.000.000 4g.6ÓÓ.ÚOO

1.®

»

3.®

4.®
5.®

6 .®
V

7.® 
a  o

9.®

10
11
12

1/

»

»
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

SSOCIÓIir PItiM BBA

foTxtribuoióii territerial: 
Riqueza rüsíieu*  ̂ •

C O N T R IB U C IO N E S  D IR E C T A S
CAPÍTULO PRIMERO

16 centésimas sobre la misma.................................... ..........................
Biquem urbana..  .................................... ..................................
R *c8Tgo á^l 7,50 por 100 s >bra la misma.       .........; . . . ,
16 centésimas sobre la misma......................................... ............
7,50 por 100 sobre las cuotas correspondientes á la zoiia de Ensanche.
Oontribaoión industrial........................................................................
Impuesto sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria ..........

Idam Donativo del Clero y monjaf.. 
Idem de Derechos reales.................

ídem de Minas—Canon de superficie.......
Idem sobre explotación.................................
I iem sobre G-randezas y Títulos de Castilla, 
ídem de cédulas personales.. . .   ....... ..........
Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales, con dos décimas sobre el mismo.

Idem sobre carruajes de lujo ................. - ............. .......................
Idem sobre Casinos y Círculos de recreo  .......... .....................
Contribución concertada con las provincias Vascongadas y Navarra.

Impuesto de Consumos,

RiBüoioNEs m m m m A S

CAPÍTULO PRIMERO  

Derechos de importación...  ....................... .

Recargo transitorio. ......................................................... .....
Derecshos de exportación........................ ........................................
Impuesto de transportes por mar y á la salida por las fronteras..
liem  de tonelaje............. ............................................. ..................
Derechos menores ............ .........................................................
laem sanitarios........................................ .............................. .....
Idem de Aduanas por material de obras públicas..........................
Impuesto sobra el azúcar................................................ ..............
Idem sobre el alcohol......................................................... .
Idem sobre la achicoria.................................................................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias.........................
Derechos obvencionales de los Consulados.......................... .........
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DE H A C I E N D A

1914  Y LOS AUTORIZADOS PARA 191 3  POR LEY DE 2 4  DE DICIEMBRE DE 1912

DIFERENCIAS EN LOS INGRESOS 

QUE SE PROPONEN PARA 1914

P esetas.

400.000

200.000

»

85.000

2.700.000

2.000.000

goaooo
»
»

1004.000

4.000
8.000

6.901.000

18.000.000

800.000
»

»
»

s.Goo.ooe
500.000
100.000

I

M enos,

P esetas.

1.865,000
115.000 

1.142.400

817.000

391.000
»

350.000 
»
77.000

100.000

3.857.400

EXPLICACIÓN DE LAS DIFERENCIAS

5.5CO.OOO

La recaudación del año 1912 f u6 de 107.551.129 pesetas, sirviendo esa recaudación para el cálculo de la citra 
consignada en el proyecto»

Gomo en las Oontribudones territorial é industrial, la recaudación líquida obtenida en 1912 ha sido la base 
que ha servido para la evaluación de la cantidad consignada en esta contribución, de ia que puede espe
rarse grandes rendimientos.

Los ingresos realizados en el año 1912 ascendieron á 70.679.884 pesetas, y la recaudación conocida de loa 
tres primeros meses del año actual acusa un aumento, comparado con la de igual período del año pagado, 
de 2.664.780 pesetas. Este progreso se ha tenido en cuenta para señalar la cifra que se propone.

La recaudación en el año 1912 fuó de pesetas 6.884.102, la misma que aproximadamente sirva para la de
terminación de la cifra consignada para el nuevo presupuesto.

El aumento que se observa en la recaudación de 1912 y loa pagos extraordinarios que seguramente se 
rán en 1914, con cargo al presupuesto de liquidación, permiten consignar el aumento que se ü|a en esta 
concepto.

La recaudación obtenida en el año anterior íué de pesetas 107.611.

El aumento que se consigna en este concepto se justiñca en la recaudación obtenida en el año pasado, que 
íué de 196.024.482 pesetas, y el exceso de los ingresos realizados en el primer trimestre se elevó á pese< 
tas 6,760.270.

i

Partiendo, para el cálculo para el próximo presupuesto, de la cifra de 49.766.110,19 pesetas recaudada en 
1912, ae ha deducido de ella, en primer término, el importe de los cupos de Oonsamos de Alooy, Murcia, 
G-iJón, Teruel, Lérida, Cartagena y Oviedo, que suman 1.124.475.83, por haberse suprimido en dichas po* 
blaciones el impuesto.

También deben deducirse para el próximo ejercicio, en cumplimiento del apartado A del artículo 2.° de la 
ley de 12 de Junio áe 1911, 7.107.241,50 pesetas por ia rebaja en el cupo de los pueblos dol impuesto es
pecial sobre la sal.

Igualmente ae baja 500,000 pesetas en que prudanoialmente se calculan Ias~ bajas que en los cupos do loa 
pueblos hayan de hacerse como consecuencia del descenso de población.

Hechas las tres bajas indicadas, que suman pesetas 8.731.717,83 da ia total recaudación obtenida en 1912, 
queda reducida la recaudación probable de 1914 á pesetas 41.034.392,86, de cuya cifra hay que hacer toda
vía una baja prudencial por si alguna de las capitales de provincias y pueblos asimilados acordasen 
Imprimirlos en i814, todo lo cual explica la baja consignada de 5*500.0Q0«
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DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

Impuesto de trajasportés por ías vías terrestres y fluviales ,

Timbre del Bstado  ............... ............................... .
Impuesto sobro el gas, la ekoMo&daá y el escuro  á@ o^cle.

MON@P@L£dS Y SSBTÍgM)S EXPLOTADOS POS &A M ^W 9KiSIA€^N
CAPÍTULO T S R C m O

Tabacos .
Cerillas fos^sioas

Eioferías.............................   *................ .............. .* .............. .............. .............. .............. .............. ..............

Producto de *llss................................................................ .
Giro mutuo del Tesoro, internaaional y librauza» de la pvensa periódica,

Producto de la Gaceta..  ................................................ ...................................

Correos. Giro postalí.. 
Productos diversos.

Productos de Telégrafos y Teléfonos.

Establecímioistos penales................. .
Exclusiva d# U fabplcaeláa y venta de explosivos.

SEOClé»r CVASSA

Y DERECHOS BM. 
Mentas* 

a jo ^v to
Salinas de Toraavieja,, 

Minas...................... • I Almadén.
Linares...

Prcciuctos en Admi- | 
nistraoiós délas fin
es gj y del Es-*

Renta de los bienes del Bstado en general.
Idem al servicio de la Administración.......
Producto de canales y navegación fluviaL..

csB y uw 1 jdem <l» monte» f  plantíos., .......
................. • \ Mém dél Pa^imonio que fié  de la Cebona.

Renta úe los bienes del Clero á metálico y por venía de frutos........
Idem íl© Cruzada.—Producto líquido..................................... .........
Producto en admimstraeión do las ñucas de secuestros  .......

Diferentes derechos del Estado:
2 0  por 1 0 0  de la renta de propios...................
1 0  por 1 0 0  de aprovechamientos forestales. . .
Consignación para Archivos y Bibliotecas. . . .  

f Asignación de las Empresas de ferrocarriles para gastos de inspeopioa*

Fomento..
Hacienda.

INGRESOS IN G R ESO S
que se p ro p o n en a u t o r i z a d o s

para  1914. p a ra  1918,

P ese tas . P e se ta s .

. 3LOOO.OOO 28,200,000

, 90.000.000 
12.000 000

90.00g000
12.000.000

429,800.000 415.100.000

. i58,ooaooo 

. 12.000.000
155.000.000
16.458.000

• 44.130.000 41.250.000

5.000 25.000

SOO.OOi 46Í.000

500.000 m m

1,200.000
500.000 ' 520.000

1.500.000 1.050.000

35.000
4.100.000

35.000
3.700.000

221270.000 215.838.000

680.004 680,004
7.500.000
1.400.000

7.700000
i.doo.óóo

133.000
65.000 

125 000
177.000
40.000
47.000 

2,670.000
l.üOO

120.000
51.000
71.000 

131.000
27.000
44.000 

2,670.000
1.000

850.000
1.038.000

2 0 0 .0 0 0  
41.000

1.480.000

660 0 0 0
935.000
400.000 
38 0 0 0

L420.000
ir ; 1
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d i f Í s r h n c ia s  e n  l o s  i n g r e s o s

QUS SB PROPOPSN PARA 1914

Más.

Pesetas.

2.800.000

20.200.000

8.000.000
%

2.880.000

>

100.000

1.180.000

450.000

404QQ0

8.010.000

»
400.000
13.000 
4.000

54.000
46.000
13.000 
8.Ó00

»
103.000

8.000
>

M enos.

P esetas.

5.500600

1.458.000

20.000

100.000

1.578.000

200.000

EXPLICACIÓN DE LAS DIFERENCIAS

Iranspofteg.—B&áo el tráñeo eada di® más credentey que pop Real orden de 16 de JnÜo de 1912 se reiol- 
•vié dejar sin efecto la exeepdóíi coneedi îa á ví^riii Oompañia  ̂ para no p.̂ gar el imp-aesto do las mer
cancías de su propiedad triia^portadas en sos línea®?, entre Im qm  m  haBao las Siei*ra Manera, Rio Ti ti
to, Tharsfs, Huelva Copper, Socieó!ad francesa da Piritas, Baitrones y la OrcoBers, no ea aveniatado cal* 
colar que en el año de 1814 ht de llegar á rendir este impuesto 81 millones de peseias.

Los productos líquidos de! año anterior fueron 10,447.786 pasatts; esta cifra y el aumento obtenido en el 
prim-sr trimestre, que fo.é de 960.191, han servido para el cálcalo de la cifra oonsignada, expikando aM 
la b§ja d-a 1.458.000 eon reL̂ ,oién, á ín. figurada en el pr^ísupuesto en ejerclcio- 

ZfL'fgrfe?.—El coui^ttníe crecimiento de esta renta y el aum^mío áe 6 . 0 0 0  bl.il.etgs qua se propone pára el 
da 2?> de Didembre, parmiieB coBiig'oar püra 191.4 el .̂u.mer&to de 2.880.000 pesat^^.

Depuesta por Eaai dacroto de 6 de Febrero ú.ltloao la suspartiióü de la para autorizar dfás con
•premios en metálico, sa mmígnñ un mmior crédito por mte concepto da 2 0 . 0 0 0  pssat&s. 

causa de esta baja ei dacrasimieüto progresivo do ii  recaisfltcioo, motivado por implan laaióa del 
Giro postal.

La recaudación da! ^ño 1912 ge elevé á pesetas 528.541. Ademis, en ei primer trimestre del año aetúti se 
racaudtron 8.953 pesetas más qua en igu^l período dai ^ño anterior, lo cual supone na mejorasilañto en 

servicio. Ambos factores han servido para presuponer para el nuevo ©Jerciüio la suma de 500.000, 
con un aumento d© 1 0 0 .0 0 0 , a! que segurament® b® llegará,

Cotreos.—Ee h^n separado eo. miB concepto los produetog diversos obtenidos per Correos, de los del Giro 
postal, por coEEÍderario conveiiieate cososer Baparadameníelos rendimientos que esta raformt producé, 
Fsra cákmio de la cifra asignada á Giro posta! m  han tañido presente loa productos obtenidos én 
1912, que fueron 324.324 pesetss; el aumento del primer trimestre del año oorrienle, 54.622, y también 
q^e habiénd-üg© entregado un millón da páselas más p?̂ ra dichos giros por congeeueBeia de la autoriza» 
clón ooneadída- por el arlísulo 4.° de la vigente ley d© Presupueitos y haberle ampliado á 643 las; oñci- 
Bss y elevarse á 500 pesetti la eusBlía ele Im impoiicsiones, no es cEprkboso ©aperar que los ingresoi 
lleguen i  la cifra que s© presupuesta 1914.==Fira «Productos diversos^ i© coüiignsíi 500.000 pesetas 
en atención á que la reímndadén ©si 1912 fué de 507,888,

La reóaiidgicióa 1.475.963 peseL^s del tño üiilnio y los aumentos de! primer triosastre- da 40*000 pesetas  ̂
j  ei establecimiento de nuevas líneas, explican el aumento eonsignado de 450.000 pesetas, para el presu®* 
puesto venidero.!

Ingresadoa en el año 1912 pesetas 3.749.987, f  gdvlrlfóisdos© un mejoramiento en este impuesto, al punto 
de habcrso recaudado en el primer trimeitre 353,000 pesetas más que en igual período del año anterior, 
ambos factores han servido para c&Iculsr la cifra preiupuesta y expiicar ©1 aumento d© 400.ü00_con- 
eigaado,

510.000

200.000

I

Minm áú Almacén y de Linares.—Féva fijar la bija d© 200.000 pssetas ge ha tenido presente una venta 
en 1914 de 37.000 frascos de azogue, qu© es, aproximadamente, el promedio de la de los diez últimos años. 
Sa precio está tomado de! precio medio alcanzado ©n dicho período.

Para fijar loa ingresos de los restantes conceptos d© esta Sacoión, excepción hecha de los tres que se dirán, 
se ha tomado como b ŝe, ©n términos genemles, la recaudación alcanzada en el año 1912. Sin embargo, 
cutndo dicha recaudación ha sido inferior á la prevista para 1913, ge calcula la .probî bíe de 1914 por el 
promedio de la de ios últimos cinco años, sin rebasar en ningún caso la cifra calculada para 1913.

20 por 100 d© la Benla de Propiog.—10 por 100 sobre el arbitrio d© p¡Bsas y medidas y 10 por 100 de apro
vechamientos forestales de los montes á cargo del Ministerio de Hacienda.

En virtud d© lo dispuesto por el artículo 4.° de la ley de 12 de Jnnio de 1911, desda el día 1.° de Enero 
do 1914 deja el Estado de percibir estos tres ingresoB; pero como en dicha fecha han de quedar psndien- 
íes de pago importantes cantidades, se calcula por estos conceptos para 1914 lo que s© estima pruden- 
dalmente que podrá ingresar por ejercicio» anteriores.
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a®

10
11
12

! •

2.®
3.^
4.®
5.®

6.®
7®
8.®
0/

BESI©NAOIÓN DE LOS INGRESOS

Asignación por reintegro de los gastos de depósitos de Aduanas, ............ .
Intereses de demora............................................ ............................ .
Guardería rural........................... ............................... ............................................................... ..
Asignación de las Diputaciones para gastos de enseñanza •
Renta de los bienes de los Institutos de segunda enseñanza  __ _
10 por 100 de administración de partícipes.....................................................................................
10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y medidas.  ......................................      .. •.
5 por 100 de gastos de administración y cobranza de los recargos municipales..  ............ *.
Honorarios devengados por los Abogados del Estado  ...........................................................
Entrega que deben verificar varias Diputaciones y Ayuntamientos, para gastos de Escuelas pro

vinciaies................. ................................................................................................................ ..
Asignación de las Compañías de Seguros............................ ................... ................ ..........
Idem de las Diputaciones provinciales para gastos de mstmcalóa primaria   ...............
Entrega de las Diputaciones para gastos de las prisiones preventivas y correccionales...............

Vmlm*

Plazos al contado y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones realizadas desde 2 de 
Octubre de 1858 en adelante, de bienes procedentes del Estado, ó del Clero, y del Patrimonio 
de la Corona, y de los pertenecientes á Corporaciones civiles enajenados antes de la ley de 
21 de Julio de 1876.................... ................................................................ ................... ...........

Conceptos extraordinarios de ventas y redenciones..  ................... .....
Ffoduoto de la venta de cuarteles y material inútil del ramo de Guerra. 
Idem id, de Marina................................................... ................................

ssa a z o N T  q u i n t a

RECURSOS DEL TESORO
. CAPÍTULO QUINTO

Cuotas militares y multas  .................................

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.. . . . . . . . . . .
Derechos de custodia de depósitos................................................
Publicaciones oficiales...................................................................
Recursos eventuales de todos los ramos................................ .

Intereses de demora sobre fondos distraídos de su legítima inversión......................... ............ .
Alcances  .............................................................................................................................
Atrasos.................................... ................................................................................ .....................
Reintegros de gastos de personal de la representación del Estado cerca de la Compañía Arre 

dataria de Tabacos.................................................. ..................................................................

INGRESOS 
q u s  &© proponen 

p a ra  1914.

Pesetas.

4LOOO
10.000

1.800.000
70.000

135.000 
160 000

1.184.000
10.000

282.000 
90.000

278.000
2.30D.000

22.187.004

t,OOO.0Oa

3 000 
400 000 
600.000

6.003.000

20.000.000

2.0oaooo
100.000
20.0(X)

15.000.000

80.000
70.000
1.000

502.000

37.773.000

INGRESOS 
lutorizadof l  

p a ra  1918,

Pesetas.

40.000
10.000

1.800.000
42.000

130.000
420.000

1.035.000 
8.000

250000
60.000 

406.250
2.800.000

22.899.254

836.000

8.000
fíOO.OOO
60000

1.339.000

14.000.000

2.000.000
loeood
20.000

12.000.000

80.000
70.000
1.000

491.750

28.762.750
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DIFERENCIAS BN LOS INGRESOS

QUB SE PROPONEN PARA 1914

Más. M enos.

P esetas . P esetas .

l.ODO
» »
» »
»

28 000 >
5.000 »
» 260.000

149.000 »
2.000 »

82.000
80.000

128.250
500.000

247.000 959.250

4.664.000

>
>
>

4.664.000 »

6,000,000

>
>
> »

8.000.000 »

» »
» >

»

10.250 »

S.ñÍÓ.250
1 •

EXPLICACIÓN DE LAS DIFERENCIAS

La auspensiÓD, decretada en 1907, de la venta délos montes y otros terrenos del Estado, de Iss provineias y 
los pueblos, determinó la baja que sucesivamente ha venido observándose en este concepto en Ies pre
supuestos que, desde aquella fecha; se han redactado. Levantada dicha suspensión por Rea! orden de 12 
de Abril úítimo, y teniendo en cuenta que, según los Inventarios, los terrenos del Estado están valua
dos en pesetas 2 512.550, y la parte que al mismo corresponde de los de los puebles se eleva á 21.999.012, 
no es aventurado suponer que en 1914 el importe de ios primeros plazos de las ventas que se realicen 
durante el mismo y loa vencimientos de las enajenaciones que puedan llevarse á cabo, alcancen la cifra 
calculada de 5.000.000.

La ley de Reclutamiento de 29 de Junio de 1911 dispone en su artículo 270 que loa ingresos para la redua* 
duoción del tiempo de permanencia en ñíaa se verificarán en tres plazos, y ascendiendo ios del Reem
plazo actual á la suma de 11 millones de pesetas, puede afirmarse que se realizará la cifra presupuestai 
que ofrece un aumento sobre la del año actual de seis millones de pesetas.

Los ingresos en este concepto fueron en 1912, entre otros, los siguiente!^:
Por productos de almadrabas de las provincias da Almería, Cádiz y

Huelva, pesetas.................            1.464.000
Beneficios de los cambios..................      5.227.233
Por presoripcidn de depósitos é intereses.......................  ...................  1.416.633

En junto  .................................  8.107.866

Por tanto, esa recaudación, así como la consideración de esperarse todavía mayores rendimientos y resul
tados más favorables para el Tesoro de la aplicación de la ley de 7 de Julio de 1911, explican el aumento 
figurado.
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R E S U M E N

Sección 1.̂ —C^íntribuclones directas.................. .................... ..........
— 2.*"—Idem indirectas.................... ..................................................
— 3 / —Monopolios y servicios explotados por la Administración.
— 4.‘—Propiedades y derechos del Estado.. | ‘ ‘ ’
— 5.*'—Recursos del Tesoro  ............ ...................................

I aVGRESOS 
que  se p roponen  

p a ra  1914.

P ese tas .

INGRESOS 
a u t o r  í z  a d o s  

p a ra  1213.

Peseta?.

D IFEREN C IA  EN 1914

Mas.

F esetüs.

M onos.

P esetas.

481.409.068,82 481.365.468,32 3.043.600
429.800.000 415.100 000 14.700.000
222.270.000 215.838.000 6.432.000
22.187.004 22,899.254 » 712.250
6.003.000 1.339.000 4.661.000 »

87.773.000 28.762.750 9.010.250

1.202.442.072,82 1.165.804.472,32 37.849.850 712.250

Madrid, 28 do Majo de 1913.—El Ministro de Hacienda, Félix Suárea Incián.
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B ireeeiéM  G esie ra l €©

Sñhtién án las ámlmmioms rPj úñruhos 
pmivm linh’tBpn>r ŝíb Centro 4t̂ r.‘:-nte Im 
pñmfáa quirmna 4ú M.ayo áeWlB»

íafílLADóS
? Fâ  
dare«

1 > m  cd
/o co-

I L io.... ÍO.000,00 
y L'túnp^

B. Juan Fém  
rrer. 8 e le { 
eího á ser i i 
Úíht^nm d;-'l V 
mñ fx M.ieJei 

Be OaTíOS ÍV>/, í. 5̂
Búíagaclc? de Hades de 
le?>.íiia, Jefa de Adminidra*- 
©!éa de primera ol&se* Se lo 
declara cob doreabo ni b¿bar 
psíjiv’o ñ'Bml de 3,000 pasetaá, 
Ciiñtro qiitntííS de 10 000., -. • 

D, Ambrcsío T.̂ ?p!a y &il, Fra- 
^idrUte de If. AoKíieneia Te* 
ri'iterki da urge Ba le d@- 
eltrg ^cE dnreabo ú  haber 

^nn$ú de 8.000 pesetas, 
buati ô quiütt  ̂ díí 10-.QOO, * ,, 

D, Gregcrio f  l¡mM^
Abogado del Eát&áo, Jefe cife» 
Admifíistráeicm á a tet^era 
t^kse. Se le dSO'árî i eo& dera 
úiú §.i h .̂ber psrivo laimai de
6,000 pemtm, cuatro quintos 
d© 7*500.«.. •. fc.., i,. i . ¿ ¿ .
huú  TáBra y Báuíós, ér:iñ 

ád Adrakdétrsmón de 
l’a ciase dal Oaerpo de Abo  ̂
gados del EstadCi Ba le dbek’ 
ra aon dero í̂bo ^.1 h.̂ bí̂ ;r 
fci Ibiml de 6 . 0 0 0  pesetas, 
euatro quintes de 7.500, * .,.. 

D, Julián <Mlejas Lépes, 
todo de la Aüdieñeil. da Má« 
,laga. Ss I© daeiara con d.=era- 

«ijl habar p̂ sjbí̂ o aniiai da 
6  600 pesetas, cuatro qaiefos
di! 7.000....... . 4..

D* Modesto L^font y Pá2, triga - 
TÁidi'O Industrial, \l6 ff¡ da Aá« 
sumiateólén da cuarta ©lase» 
8 a le dselsrái aon tó-licbo'si 
h^.ber anual da §800
per̂ eî B, tres qrdntos de6.500, 

B» FráudBco de Bola f
y Forb^anrrero, Jaca de pri- 

, mera imtñmm  que í.i\é áa 
LoJ' .̂ Bo.ledealara con deré-- 
chü al haber pa?áifo múB.1 
da 3.450 pesBías, to j  q-amtos 
de 5.750o.

D. José Tatsy Agustino, Bat‘ 
gento ¿ ^ 1  Oiíefpo de Segur!• 
-laad. Sa le daei^ra eon. dere- 
tho &1 Mbor p^d¥ 0  anea! da 
1 800 pñmim, oiiairo quintos
do 2 .250 .,,..,* ..,.............. .

B. Jesutido PeliEz y SiBta?5, 
Ofl;?1al se<güBdo da AdmiBiS' 
tr̂ sc’lón áe OoBtribndones de 
Calenda. Se I© declara eon 
derecho ai haber p̂ sÍYO anii&i 
do i.800 pa&etss, tres quistos
ci6  8 ,0 0 0 . . . . . . . ; ..........

D. Juan Saltos Azo^rei, Ayn* 
danta primero del Caerpo da 
Montea, Sa le deshora con do» 
recho hsber prnivo anual 
do 1.800- pei^atas, tres quintos
de 3.000................................

D, Mareellano GonBález Fraile, 
Agente del Ouerpo de Policía 
judicial. So le declara con de • 
recho ai haber pasivo anual 
de 1.600 pesetas, cuatro quin
tos de 2 .0 0 0 . . . . .....................

B. Goiilermo Gómez Sánchez, 
iargenfo dei Onerpo de Segu^

8 .000,00

§.000,00

6.000,00

6,000,00

5J00,0S

8  900,00

8.450,00

1.800,00

liJácl. Ba la^áealafa mn de»
Tichú al h^b^r pasivo ñnn-¿l 
de 1.400 Dê etBS, oíí&tro qüia*

• tns de 1 750...............   1.400,00
D. Pa^ro Pecador j  Eoj^a r- 

taro de tíiEtmoefon Püblios f  
EbIíSs Artes. S.s la decJara cvn 
derecho a- haber pasivo snusi 
do 1 . 2 0 0  tres quintos

2 .0 Ó0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . 2 0 0  0 0
D. f^ísrique Q^sljida y Sánchez,

Oficial miiwtQ da la rapr?-80ü» 
tsoióií del Ealado en af Afren- 
damieiito do Tabacos. Ba le 
d-ciarB.eoa derecho al habar 
pasivo mufú 1 200 pesBlaí?̂  
tí*a.s quiotes de 2 . 0 0 0 . . . . . . . .  1 ,2 0 0 . 0 0

D. VietoriaiíO Pérez Arrráfz,
Ca,bí> del Ou-rpo do 8  -gíi?i- 
dad. Se le d©c?am cor? íiare- 
cho si haber pasivo a.nuai da 
825 Deset^g, tres quintos de 
L375. . . . . . . . * ....................    825 00

Importan las fvtbiímio 
.................. 62575*00

1.875,00

1.800,00

1.809,00

1,600,00

Í*500,GO

PfeÑSIOÑÉS D2ÍJ TSSÓhÓ 
D.  ̂Luisa Q'djsno Abarca, vid- 

dts d© D. Jobár?. da*
tedrétko de Me»
dieíhfí.. Se le declara con de* 
recho á la gémién del T<̂ ôro 
dé 2.750 péü-etai anuaféé . . . . .  2  750^0 

D,* Ámajla Mx̂ ñc-z Lorenzo, via- 
da de Tícente Torree  ̂ Jefe 
que .faéde Adminlstooldn !̂» 
vil Se h?. deeL^ra eon darecbo 
á la peneioii ñel Tesoro de 
i .500 pm^^m §̂Bua1es.,.,. ^ . 2.500,00 

Ouncepclon Jusen f  tí^tnñh^ 
dei, iiiíéríana da í>. 0 :a-
tedfátiío qrie íué de Dareeno 
en la ílnivarald^d dcYaleu* 
cisii ñ-d k  dééia^n éon dal^eclio 
á Iñ perisioH del Tesoro do 
1.875 ¿ ¿ .

1).̂  Filar Lanzü ítorrisga. haér* 
íá.u!i do D. Jáeiato, Jefe de 
HegcMnaio de primera claso 
de Hadéis da. Ba la 
con dersaho i  U. penslóo. da!
T̂ âprp da 1 , 5 0 0  p m im  m m -
I a ¿ i . ♦ { * . .< 5é:fei,ÍS«4»4^*»«

Angela OreÉpo f  Álbflci, 
vio Ja, h îérf&na de D. Esk- 
nisláio, lEtervíí^ntor que fué de 
Hasienda. Ba la declara coa 
derecho á la p?.]s®lón del Te
soro da 1.500 pasetai aBíitle^* 1-500,00 

D.® Oavamlkis y Visen-
tO; hué-í‘í.^Bs da D .  Ja^.n,
Aiixtliai’ que íaé dai Cuerpo 
facultaii?ó de minas. Sa la 
declarsi aou derecho á la pen* 
don del Tesoro- de l.OüO pasa-
tai anuales  ..........

D.® SargiE Antón f  Bodríguez, 
vitida de D . Antoníú  Orliz, 
Ingeniero S8 gUí?,do del Ouer- 
■po de IngeBÍaros Agtcmomm,
Se la declara mn derê ^̂ ho á la 
pengion díl Tasoro da JSO pa*
satas ..................

D,® Isabel Medrano j  Maestre* 
gala, viuda, huórfaaa de clon 
Pedro, j 0 -ez de primera ins- 
too ia  que filé da Huesca. Be 
la deokra con deresho á la 
pensión del Tesoro da 550 pe*
setas anuales    .......

D.® Asunción Santos V&ilio do 
Llanos, viuda, huérfana do 
D. Juan Antonio, Oñcial do 
loroora elaso do Telégrafos,

1.000,00

750,00

Ba la declam c-f̂ n derecho á lá 
penisión dei Toaoro da 5G0 pe* 
setrss siMiaks,, 500,00

D.® Levati'oa Alvar̂ ẑ Mdián, 
vi?>ds, .buérfang. do D. José,
G'asrdá almacéri qu© fu6  da 
Rer>tiS Efts. îca‘1 gs. S  ̂ íq de
cora con derecho á la pOEslón 
de! Teiíoro de 300 pesetas 
arniato.» ........ 800 00

550,00

Importan las pmsloms 
a^í Tfjmro.-,,,   13 225 00

mmmMinmm m wrmrtim

PEKn̂ TGÑSS m  MONTEPÍO 
D.® Elvira F?«?s?isl. Pon^, viuda 

de D, Jo^é del Rey González,
Fíamljl© k  Audieaola de Lé« 
rida, JubíladOí Be k  declara 
C->ri derecho á la pcasiaja de 
Morttrpió áe Mírii?̂ t8r!o§ ¿ a ,. 1.250,00

DAFsmiT-i P î t̂or y Oftegf, y|u« 
da cíe Smmj An̂ -
drás, Odalal de qumtñ ckse 
de AdnijTiistr.^‘ddn clvlh Sab- 
iíiteüdenta do da í^oguodos 
del Mííiiiterio de k  Gober- 
ñaMém Be li  deckra con de
recho á k  pansida de Mont̂ * 
pío de Mlfíisterkm de. 500,00

í).* OoloraiB Fe^'uández Calvo, 
viiydá dé D.
y Hart’ án óíl^fsI de qu m*
"m olmñ íe ÁÁmiuMt^^oiéú oh 
vil, EáCrlbiooÉí  ̂ da k  de 
guodo^ del Mlakierio ds la 
Gobernadón. Bíj la d^okta 
em  derecho á la áb
MoBtepío de Mm?Sr:ano3 de , , 500X0

D.* Ocdiisi áe lairraii© Mac-- 
phar^oUs viuda da 1>. Garlos 
Wiifmíule^ Shaw;,  Oñ^mi 
$(^gundo dé .ádmi.nktr4olóci 

Áuxilkr mBtiú á̂ }- Mi= 
nisteio de Fomesto. Ss I t 
áéBkra oon dere?ih?> á la ,pen« 
sloíi áe Mo'^tepío de
í* r.CS d© 6 «»., o v> . J>

D.® Justina Harsáíidez Vázquez, 
finda de P. Víoente Carvajal 
y DcmíogucZj TealcBte do 
ÍTavíé de primera Oñ« 
eíai §égnnáo del Mmmtorio 
da M:«rfea. Ba la fi--c;^ra son
der-ñcho á k  p0 í.isióii cÍ6  2áon« 
íépíp da Minií-it.eriô  (íú ...*** < 2.000,00

D.® Hamoná do! Ordlado j  Brá  ̂
vo, viuda y ooérfana do áoii 
Pascaal, B'kgktmdo qoa fm  
da ia Audiencia Territorial da 
la Ooruña. Se la docbsra oon 
derecho, á la pe-esión da MoS' 
tepío de Muüslanos de. . . . .  - 

B.® Ameiíñ Farrer LtkOj viuda 
de D. Federico Gómez Pare* 
d^5 Oficial teraaro de Admi
nistración el,vi5, A tó liar de 
la das© do quinto del Mlnk- 
terio de Fomento, So It da* 
clara con dorasho á k  pensión 
de Moij tapio ele xMinístoiciS
do  .........................

D.* Jtisna Sanz Pilar, viuda do 
D. Santiago Martín Negreta,
Fiscal que faó do la Aa-iion* 
da  d© Haelva. Se la declara 
con derecho á k  penúon. de 
MoBtapío de Mioistorios d??.. 1.250,00 

D,® María Luist Muños de Bus* 
tilkíS y Carpizo, viuda do clon 
Juan Ramón y Vidal, lugo*
Miero Jefe de l Ouísrpo de 
Agrónomos, Jefe da Admi* 
ntstradón da segunda olas©.
Bs la declara eou derecho á

1,000,00

1,250,00

833;33
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2.500,00

2.000,00

187,50

la pensión de Montepío de
Ministerios do............. .........

D.«» Fíorentina Gómez y Tena, 
viuda de D. Eduardo Fernán- 
des Pita, Oficial segundo de 
la Secretaría del Ministerio de 
Instrucción Pábiica y BaUaa 
Artes, con la categoría de Jefe 
tío Admlnietración de tercera 
©lase. Se ia declara con dere
cho á la pensión de Montepío
de Ministerios do...................

H. Jcsá Luis Oasuso y Tena, 
baérfsno da D. Ramón, Ofi
cial de quinta clase de Ha
cienda, Se !© decíaí*a con de
recho á la pensión de Monte
pío de Oñoinas de.  .........

D.  ̂María Manuela Caufl y Fer
nández, viuda de D. Frandsoo 
Serrano Per tillo, Jafe de Ad- 
ministraojón do cuarta clsae 
de Haci nda pública. Sa ia de
clara con derecho á la pensión 
de Montepío de Oficinas de.. 1.250,00 

D.*' Francisca G arcía Jasín, 
huérfana de D. Manuel, Ofi
cial quinto, Guarda-alm&céa 
de la Administración de pon
tones de Hacienda de Bulacán, 
Filipinas. Se la declara con 
derech a á la persión de Mon
tepío de Oficinas de..............

D,® Mariana García y Girada, 
viuda de D. Marcos Zapsits,
Jefe de Administración do 
segunda clase de Hacienda.
Se ia declara con derecho á la 
pensión d© Montepío de Oñ- 
nas de.................................. .

375,00

D.® Luisa Vaiázquez Fery, viu
da deD, Mariano Uriszsr, Ofi
cial de primera ciase de Ha
cienda pública. Se ia declara 
con derecho á la pensión de
Montepío de Oficinas de.......

D,® María d© los Dolores de Oal- 
dag y Santa OisPa, huéifana 
de D. Rafael, Oficial tercero 
de Administración olvl?. Sa ia 
declara con derecho á la pen
sión de Monlepío de Oficinas
de............ ..............................

D.® Dolores Martín Hernández, 
viuda de D. Idusrdo Muñoz 
y Giircía, Jefe da Negociado 
de tercera okse de Hiacienáa 
pública, jubilado Se la decla
ra con derecho á la pensión 
de Montepío de O fiemas de .. 

D.* Leonor Luna López, huér
fana de D. Manuí̂ il, Ofidai de 
cuarta Oiase de Hacienda. Sa 
la declara coa derecho á su
ceder á su madre D.® Herma- 
negilda López Escobar en el 
disfrute da la pensión de Mon
tepío de Oficinas de .

D.  ̂ Luisa López Alvarez, viuda 
de D. Gerardo Qaintanero 
Goioorls, Oficial de quinta 
clase de Hacienda pública. Sa 
ia declara con derecho á ia 
pensión de Montepío de Ofi
cinas de................. ..............

D,® Felisa Mádinaveltia y VI- 
vsnco, ^iuda de D. Roberto 
Palacio y Gutiérrez, Oficial 
de primera clase de Haslea- 
da. Se la declara con derecho 
á la pensión de Montepío de
Ofieinas d e . ......................

D,® Mfttlída Sríbry Gí r̂cíít y 
D.® Aurelia Resímoa Montero, 
la primera por sí y en repra 
i^nlacidn de sus hijos meno*

1.500,00

825,00

625,00

P e se ta s .

875,00

500,00

385.00

825,00

I
res de edad D. Fóíi:z, D. Juan,
D. Pranokoo y D. Luis Ramos 
Esbry, huérfanos de D. Fe
lipe, Oficia! cuarto de Hacien
da. So las declara con derecho 
á la pensión de Montepío de
Ofii ioas de. .............    875,00

D.® Celestina Cachaza y Váz 
quf z, huérfana de D. Iguscio,
Oficial de tercera clase da Ha
cienda. Se la declara con de
recho á suceder á su madre 
D.® Bernarda, en eí disfruta 
de la pensión de Montepío de
oficinas de  ..............  625,00

D.® Emilia Farrer y Tuset, via
da de D. Sebastián Saíost Au- 
breda, Icterventor d© Sección 
quefüóde primara clase del 
Estado en la explotación de 
los Ferrocarriles con catego
ría de Oficial de tercera clase 
de Administración, jubilado.
Sa la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Co
rreos de................................  750,00

D.® Dolores Vázquez Oastiñoira, 
viuda de D. Juan Ibáñez de 
la Lama, Oficial de segunda 
clase que íué del Cuerpo de 
Oorreos, jubilado. Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos
de.......................................  950,00

D.® Mercedes de Undabaytia y 
Aguirre, viuda da D. Federico 
Ganira y Gayo, Jefe de Nego
ciado de primera clase del 
Cuerpo de Oorreos. Se la de
clara con deresho á la pensión 
do Montepío de Oorreos de... 1.425,00 

D.® Josefa Ramírez de Arellano 
y García Briz, huérfana de 
D. Ffanoiiico, Oficial primero 
que fué del Cuerpo de Co
rreos. Sá la declara con dere
cho á suceder á su madre 
D.‘ Josefa Gsroía Brizy Rufz, 
en la pensión de Montepío de
Oorreos de  ......................   750,00

D.® Antonia Meiia! Andréu, viuda 
d¡B D. Sandelino Vüa Balda,
Oficial primero que faé del 
Cuerpo de Correos. Sa la de 
clara con derecho á ia pensión 
de Montepío de Oorreos de .. 950,00

D.® Antonia Oasteil y Oomelics 
y D. Ramón y D.* F ikr Golo- 
bsrdoa y Rivero, viuda y 
huérfanos, ra^peotivamente, 
da D. Ramón Golobardos 
González, Torrero segundo 
que faé de Faros. Se les da- 
clara con derecho á la pen
sión de Montepío da Correos
tíe............................ 458,30

D.® Dolores Parra y Ai’ooa, viu 
da d© D. Salvisdor Mticay Ro
mero, Torrero primero que 
faé de Farcg, con categ«iría de 
Oficial cUíSrío de Administra
ción. Sa la declara con dere
cho á la pensión de Montepío
de Oorreos d.̂ .........  550.00

D.*̂  Catalina Viaeat y Amiob, 
viuda de D, Gregorio Vicente 
Rodrigo y Rodrigo, Ayudan
te primero que fuá da Obras 
Públioss con categoría de Jafe 
de Negociado de primera cia
se jubilado. Se la declara con 
derecho á la pengión de Mon*
tapio de 0  ? reos de.  .. 1.425,00

ís^belv D.® Doloros, D,® Echi- 
lia y D.® María Alonso Prada, 
huirftnai de D. José, Subdí?

Pesetas.

rector que fué de Sección del 
Cuerpo de Telégrafos. Se les 
declara con derecho á suce
der á su madre D.‘ Faustina 
Prada González, en la pen
sión de Montepío de Correes

. de................     950,00
D.® María López Guerrero y 

Manrique de Lara, viuda de 
D. Ramón Guias y López Gas
cón, Ayudante primero que 
faé de Obras Públicaa jubila • 
do. Sa Ja declara con derecho 
á la pensión de Montepío da
Correes de.................  1.150,00

D.® Emilia Fast^ r̂ Febre, viuda 
de O. Andrés Manso Martínez,
Oficial primero que fué del 
Cuerpo d© Telégrafos jubila
do. Sa la declara con derecho 
á la pensión de Montepío d@
Correos de.............................  950,00

D.® Josefa Niráu y Llorans, viu
da de D. Pascual Godo y Llo
rona, Ingeniero primero me
cánico de las Divisiones de 
ferrocarriles con la categoría 
de Jafe de Negociado de ter
cera clase. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Correos de...............  1.150,60

D.*̂  Concepción García Jiménez, 
huérfana de D. Francisco, In
geniero Jefe que fué del Cuer
po de Caminos, Canales y 
Puertos. Se la declara coa de
recho á la pensión de Monte
pío de Oorreos de.. . . . . . . . .  2.250,00

D.® Antonia Lobelos Loma, viu
da de D. Juan Vázquez Gar
cía, Portero 10.® que fué do 
Salón de segunda clase, se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ministe
rios, da  ............   1.250,00

D. Indefenso, D. Angel, don 
Francisco, D. Nicolás y doña 
Luz F ernández  Higueras, 
huérfanos de D. Nicolás, Ofi
cial de cuarta clase de Ha
cienda. Sa les declara con de
recho á suceder á su madre 
D.® Eivira Higueras en el dis
frute de la pensión ds Mon
tepío de Oficinas, d e . . 500,00

D.® Juana Saturnina González 
y Garcíf, viuda de D. Fruc
tuoso Antonio Medina y Sa
lamanca, Obrero de las minas 
de Almadén. Sa la declara 
con derecho á la pensión de
Almadén, de..........................  228,12

D.® Epifania Visitación Campos 
y Godoy, viuda de D. Wen- 
cealao Sánchez Trincado^
Obrero de las minas de Al
madén. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Almadén, de   875,00

D.*' Francisca Juana Palacios, 
viuda da D. Buenaventura 
Cuevas y Manzanares, Obrero 
de las minas de Almadén. Se 
la declara coa derecho á la 
pensión de Montepío de Al
madén d e .... ........................  182,50

D,® Juana Isabel Pezaao, viuda 
do D. Benigno Campos Sán
chez, Obrero de iag minas de 
Almadéa. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Almadén, de ... . . . . .  87500

Imporiun las p$mions3 da
87.799,75
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b.^ Manuela Gémes Sánchez, 

viuda da D. Matías López; Yen* 
tura, Celador de Tolégrafcs 
de Madrid. Se la daolara ecn 
derecho á dos mesadas al res
pecto de 1.000 pesetas anua' 
íes 166,66

b.^ Telerfora Ssnz Hirrero, viu» 
díi de D. Sicolás Cabo Herrar i,
Peón cssminero que fué de 
las canteras del Estado en Sa- 
govia. Se la declara con dere^ 
cho ñ dos mesadas al respecto 
de 750 pesetas aíiíialeSá...  ¿ . 125,00

D,* Jacinta Sarrasi Redondo, 
da de D. Pedro Montero Oañe- 
que, Mozo de laborstorlo de 
la Facultad de Medieina, Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas, al respecto da 1.000
pesetas anuales.  ...............   166,66

D,® Amparo Ramón Moreno, 
viuda de D. Ramón Collado 
Ortega, Vigilante de segunda 
del Cuerpo de Vigilantes de 
Toledo. Se la declara con de
recho á dos mesadas, al res* 
pecto de 1.000 pesetas anua
les........................   166,66

D.*̂  Evarista Nieto Aguado, viu
da de D. Millán Garrido y Ce
nicero, Portero de la Aduana 
de Bilbao. Se la declara con 
derecho á dos mesadas, ai 
respecto de 1.000 pesetas anua
les :........................................  166,66

D.® Cesárea Navarro Luengo, 
viuda de D. Miguel Berra Gé* 
nova, Peón Capataz de l^s 
cameras del Estado en Teruel.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas, al respecto de 
825 poeetas con 25 céntimos
anuales.................  186,88

D.® Felisa González Villcso, viu
da de í). Luis Forcada Vitios,
Guardia primero de Seguri
dad en Zaragoza. Se la decla
ra con derecho á dos mesa
das, al respecto de 1.250 pese
tas anuales............................ 208,32

D.‘ Ana María de Haro Castaño, 
viuda Je D. Ignacio Rodrí
guez Cano, Consergedei Cuer
po de Telégrafos de Almac^éc.
Se la deo\»ra con derecho á 
dos mesadas, ai respecto da
1.250 pesetiís anuales   208,32

D.® Ramona GabriO’ Esplugas, 
viuda de D. Francisco Gilí 
Beltrán, Jefa de la Estación 
Etnológica de Vüfafranea del 
Panadés. Se ia doolara con de
recho á dos meaadas, ai res
pecto de 1.500 pesetas anuales. 250,00 

D.* María de ia Concepción Gó
mez Oampino, viuda de D, Ne
mesio Ortíz Martín, Mozo del 
Archivo de la Delegación de 
Hacienda de Vizcaya. Se la 
declara con derecho á dos§ me 
sadas, al respecto de 625 pe
setas anuales........................  104,16

D.® Patrocinio B erit Ropero, 
viuda de D. Miguel González,
Vigilante de segiinda de ia 
Prisión provincial de Ronda.
Se íñ declara con derecho á 
dos mesadas, ai respecto da
1.000 pesetas anuales........... 166,66

D.® Petra Aznara y Grado, viu* 
da da D. Bínito García H?re- 
día, Cabo jubilado dai Cuer
po de Seguridad, ia ieda*

I
Pesetas.

ra con derecho á dos mesa
das, al................ de..1 , 1 0 0 .pe
setas anualesi.. *    • • • 183,88

D.® Bernarda Pelfao Alvarez, 
viuda d© Ü. Antonio Lorenzo 
Vülaaueva, Peón caminero 
de las carreteras del Estado 
en Ovisdo, Se la declara con 
derecho á dos mes^da^, al ras
péete de 730 pegatas anuales. 121,66

Amp^TO Gisbert Páartíncz,
Viuda de D. Francisco Fierra 
L^zatonii, Ofícisl quinto de 
Adminittrgción, Auxíiisr del 
Ministerio d© Fomento. Se la 
dedara coa derecho á dos 
mesadgís, respecto de 1.500
peseiA» anuales..   * • 250,00

D.‘ Clara Palomero Cfirrizo, 
viuda de D. Zacarías Gonzá
lez Martínez  ̂ Ordenanza de 
primera que faé de Correos, 
ia  ia declara con derecho á 
do§ mesadas, al respecto de
1 . 0 0 0  pesetas anusles.. . . . . . .  166,66

D.® Francisca Valles Yilella, 
viuda de D. Isidro Miraolea y 
Coll, Mozo que faé del Insti
tuto de Tarragona. Se la ds- 
clsra con derecho á dos me
sadas, al re'^pecto de 750 pe*
setas snuales............. 1 2 o, 0 0

D.‘ NicGla^a Gómez Díaz, viuda"* 
de D. Ruperto Fabián Cerro,
Peón caminero de las carrete* 
ras del Estado, ©a Caceras. Se 
la declara con derecho á des 
mesadas, al respecto de 750
pesí tíis anuales,. ........... 1 2 1 , 6 6

D.® Casimira Calve Delgado, 
viuda da D. Félix González 
Cuadrado, Peón ci^miisero de 
l§s carreteras del Estado. Be 
la declara con derecho á dos 
mesadas, aS respecto de 7S0
pesetas anuales................  1 2 1 , 6 6

D.® Felisa Conde de la Aldea, 
viuda de D. Tomás Gamella 
y MartÍQ, Peón capataz de I&s 
canteras del Estado, en Ma
drid. Sa ia declara con dere
cho á dos mesadas, al respec
to de 912,50 pes^tm anuales.. 152,08

D.® Mercedes Jiméaez Serna, 
viuda da D. Vicente Gonzalo 
Garrocho, Peón caminero de 
las carreteras del Estado, en 
Madrid. Se la declara con de
recho á dos mesadas, al res
pecto de 821,25 pesetas anua
les .........   136,88

Importan Jas mesadas de 
sup$rmvmcia por una 
soiaves  .........

LIMOSNAS DH ALMADÉN
D.® Francisca Polonia Ltngreo 

y Garrido, huérfana de don 
Julián Zoilo, Obrero qua foé 
de las minas de Almaüén, St3 
la declara con derecho á ia 
limosna de 0,50 pesetas dia
rias.............    . • -. 182,50

D.® Lueía García Pastor y Roiz- 
Doctor, viuda del obrero que 
füé da las minm  de x\lmadén 
D. laceen te Francisco Ooncha 
y Viilarcíjo. Se la declara con 
derecho á la limosna da 0,50
pesetas diarias     .......  182,50

D.® Baíbina Oamacho y Téliez, 
viuda de D. Juan Antonio 
García Ff^rona, obrero qm  
füé de las de Almadén*
9 a la declara con derecho á ia

limosna de 0,50 pesetas dlü*
rías o  ........................

D.® Luciana Feñss Luján, viuda 
de D. Julián Merino y Rome
ro, obrero que fué da las mi
nas de Almadén. S© la declara 
con derecho á la limosna al 
respecto de 0,50 pesetas dia
rias   .............................

D.® María Francisca Altamirsno 
y Jurado, viuda d© D, Marcos 
Bsitítfz dai Carmen, obrero 
que fué d© las minas de Al
madén. Se la declara con de
recho á la iimosna de 0,50 pe
setas diarias.........................

Pesetas.

18250

182,50

182,50
Importan las limosnas 

de Áhmidén.............   912̂ 50

RESUMEN

Importan las jubilaciones.......
Idsm las pensiones del Tesoro.
Idem las de Montepío. .......
Idem las mesadas de supervi

vencía, por una sola vez.......
Idem las limosnas de Almadén.

Pesetaíír

6157500
13.225,00
87.799,75

8.244.91
912,50

2’otel..........................  117.757,16

Madrid, 21 d8 Mayo de 1913.=Carlos 
Vergara.

MINISTERiO DE LA 60BERNACIÓRI
l^ lreceién  G eneral de d.dmiiilfl« 

tra c to n .
Vacantes los cargos de Contador dél 

Apuntamiento de Calañas(Huelvs) y Ctii- 
dad Ecddgo (Sa amanea), y en cumpli
miento de Reales órdenes de esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar el concurso para su provigión, 
por término de treinta días hábiles, con
forme previene eí artículo 29 del Regla
mento de 11 de Diciembre de 1900| du
rante eu|o plazo podrán presentar sus 
instanaiss en este Centro directivo los 
aspirantes que las deseen solicitar y 
ñguren ©n cualesquiera de las relaciones 
d© aspirantes á Contadores en siíuaoioa 
activa publicadas hasta la fecha.

Los solicitantes presentarán sus ins
tancias en la forma que prescribe el Re- 
gismanto, así como la relación da su» 
méritos y servicios, si lo estiman conve
niente, para que sean examinados por la 
Corporación; debiendo tenerse presente 
lo resuelto en las Circulares de 23 de 
Abril de 1904, inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del día 28 dai mismo mes y año 
y 4 da Eoero último, publicada en la Ga
c e t a  de 5 del mismo mes.

Madrid, 28 da Mayo de 1913.=E1 Di
rector general, Joaquín Qhapaprieta.

Vacante» los cargos de Contadores de 
ios Ayuntamientos de Torrel&vega (San
tander) y Sueca (Valencia),

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar el concurso para su provisión 
por término de treiota dí^s hábiles, con
forme proviene el artículo 29 del Regla
mento de 11 de Diciembre de 1900, duran
te cuyo plazo podrán presentar sus ins
tancias en 60t© Centro directivo los aspi
rantes qua las deseen solieitar y figuren 
en cualesquiera de iss relaciones da ss- 

á en situación activa
publicadas hasta ia fschi^
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Los aspirantes presentarán iu s instan
cias en la forma qee prescribo ©1 Hegla '̂ 
ine.nto, sisí t?omo la relación de sns mérb 
ios y servicios, si es-Jm?í5i eonvoolente, 
p?ii;a que sosn exaoiinados por In. Corpc- 
rscidr; debiendo tenerse presante io re- 
sneito m  las oircBiares de 23 de Abril 
de 1904, inserta en la Gaoeta de Mabeio 
del día. 28 de! mismo mes y y 4 da 
Enero üitimo, publicada en la Gaceta 
de 5 del mismo me^,

Madrid, 30 de Mayo de 1913.—E1 Direc
tor general, Josqnín Chapapriaía*

MINISTERIO DE INSTRÜCCiÓN PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

S ii'fescere ta ria .
CÜERPQ FACULTATIVO DE AUCHIVHROS* BS« 

BLIOTEOARIOS ¥  ARQUEÓLOGOS.— REGIS 
TRO GRNBKAL DE LA PR O PIED A D  IISTB» 
LSGXUAL.

inscritas m  d  Registro pemmí, co* 
rrmpondimteB al cnarto trimestre úú 
añQ Ím .

(Continuación.)

36.482.~'Esc€nas pcéticííS. Libro de ho
ras par» pisno,—Esoensis poétÍGSt: I, Bar» 
ceTUsê —IÍ9 Eva y Wanar.—III, Dmm  do 
la rosa (P#-̂ tite úmm\ de la ro8 i;).~Libro 
d© ho^ai: I, Eü 0 * jardín—II El Invleroo 
(La muerta dei ruigeñor).—llí, Ai suplí’ 
cía, por D. Enrique Graistdoi Oampiña.

Madrid. Csss Dotesio. 1912.—Fol, son 15 
pi.ira. y porf. (22 317.)

36.438. — Ií‘¡a.pfesl.v:mes f  r^euerdo^.— 
Tomo í, 1816 á 1850,—Tomo II, 1854 á 
1860.—Tomo III, 1860 á 1864.—Tomo IV, 
1873 á 1876 1876 á 1912, por D. Julio Nom- 

f  T.-íb^rei.
Madrid. Imp. particular de «La Ultima 

Moda». 1903 1912.—0¿>;̂ .tro toaos en 8 .®, 
con .367 págs. e! I,‘ 446 y una da erfíitag 
el II; 462 y una de arriátiís ©i III, y 451 y 
2 de err t̂a*  ̂el IV, y coloíos*es. (22.818.)

36.434. - Vuelo áe abeja por ia Europa 
artística, por D. Pedro Miranda Carnero 
y D. Rogelio Mirand ĵ Morán,

Vsliffidolidc Imp. Viuda de Montero. 
1912.—4 ° üC B 252 pfgs. (296.)

86.435.—Amapolas. Poesísia, por don 
Jmn Antonio Solide.

Gadiz. Imp. de Manusi Alvarez. 1912.— 
8 .*̂ ‘;'on 160 págs. (233.)

8 6  436.—El puííblo de Iob msjos (poe- 
a  is mí^drileña^), por D. Antonio Casero 
y Barranco.

Madrid, Imp. de Hegfno Yelasco. 1912. 
8 .® con XL273 págs. y 2  de índ. y eoiofon. 
(22.319.)

86.437.—Catálogo de Ies pinturas 
eulíuras dei .(Vfuseo proviocial d© Sevilla, 
por D. José GíiStoso .Péres?,

M’adrid. Imp  ̂do J.vsó LscoBte, 1912.— 
8 .° mu 160 pág .̂, 4 de nota, ind., enat. y 
colf. y 98 iáms, (862.)

36.438.—Filatura de! algodón. Maiŝ jal 
teórico práetico, por G. Baltrarrd., TradS'» 
eido y ampli&clo para uso las fábricas, 
de hiladoá da España y América, por 
M. Massó Llorene.

Barcelona. Gumart y Fujolar. 1911.— 
8 .® COI?. 654 páĝ % 7 Jáms. (7.782.)

35.439.—,L?íi FmmUf por J. Gu,d)ert. Tra
ducida por J&im© Pons y Vicens.

BiircelcBii,. IroiL Moderua de Guififrí y 
Pojolar, MOMXL—8 .° con 248 páginas. 
(7.78-3.)

Madrid, 10 de. Marzo de 19i3.=“EI Jefa 
del Registro, Emilio Ruiz Oañabate,

m m ^ f m  oe m w m Q  ■

BisreeeléHi do FÉ«
Miea^o

AGUAS

Remitido á i,nforms del Gonsejo de 
ObrffS Públicas el expediente y proyecto 
(1© abSBtedmIenlb d© agaai  ̂ á It ciudad 
del FeiTo!, dicho Cuerpo consultivo ha 
emitido Im sigtileBtas conelusioses:

«Primera. • Fciede Bar aprobado el Pro* 
yecco Ú0  abaeteemiiento de ignas del Fe
rrol, redactado por encargo j  ciiesta dei 
Ayuntamiento de éieht ciudad, cor íesha 
22 de Bkiembr© da 1904, por ©i Ingenie* 
ro da Os minos D. Emilio Pan de Sortlu- 
m  y Español, usí c ,mo ei pr©as^pí¿esío áe 
contrata de las obr^s, que asciend© á la 
cantidad de un millón ciento sasenta y 
tíume mil íreiciantas ochenta y cu§tro 
peistas y ochenta y dos aéntímm (pese
tas 1.169,384,321, sujetando ‘̂as cbra% por 
lo que se reñsre á canees y terrenos de 
dommio público y á las carreteras del 
Estado, á !as coudioiones siguientes;

1.® Lss obrss da la presa y todas las 
demás que afecten á cauces públicos, og- 
rreteras del Estado y obras é teíTeaog 
deprendientes da ésta, s© ejecutarán coa 
sujeción al proyecto qu© ha servido de 
base ai expediente y bajo la ÍKspscoíóii 
áeilngeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia.

En ¡a presa se establecerá e! opot* 
tuno módulo que sólo permita el paso fie
los 60 litros de coBísedidos,

S.® E¿3 lo referedte á la carretera de! 
Estado del puente de Rábad© á Ferrol, la 
coB^trEccIán ss ÍB8tak.rá por debajo del 
paieo Izquierdo da la carretera, puerto 
que el tmnvía eléctrico proyectado sigue 
8 0 br© e,l derecho, y la ejecución do lss 
obr^s ñO atendrá á lo que previamente 
orden© e! luganiero Jefa do Obras Fiibii* 
CES áe la pro vi acia, dei cual deberá reca* 
barsa la oportuna autoíi,2 s.cléri para el 
comioazo de las mismas, mí como gomo- 
t:-r á m  aprobación los detalles de Im 
obra^ que ss consiilaren Bcoesanas para 
el cruce dei puente do Jufoia y dt-i íodis 
las demás obras de íáforÍGa de la carrete* 
ra, dets îies que no iguran en 6.1 pro
yecto,

-4.̂  hm  fibras s© ejecutarán sin per- 
Juloio da tercero y gsálvo el derecho de 
propiedad, hiendo- de cueii.ta del ejeou* 
tanta todos lo^ gastos que el servicio da 
iri8 paecioB.s recoaocimiento y recepción 
osasloBe,

5.® Todas las obm^ á qoa estas condi
ciones g© reñcroE lerán rcccnooiclas á su 
tsrminfíoión por el ingeniero Jefe de 
Obras Públicas d© la provlnds, levan» 
tándose acta de! resultado, que deberá 
ser aprobada por la Superioridad, p ira 
qoa pueda comeazarsa la expiolacién del 
abastaoimíQBto d@ que s©

Segunda. Con objeto de qu© por la 
import&isda de la economía probable 
qm  podrían producir, diipcnga ei Ayua* 
íamionto de! Ferrol ei estudio detallado 
si io creo oportuno, daba poR6 .rg8  m  m  
conocimiento M mocHñcación que pr.'>po* 
na al lageniero encargado da conírou' 
tmiési eii ei trazado átl proyecto, propo» 
Hiendo una variante para atravesar la 
ría d© Jiibia, utllkando e! p'aenta re- 
cientsmenta conitrnído para ol lerroca* 
rrii (de Betanzos al Ferrol) para obtener 
usa economía y un ñurnemo de carga,' j- 
que puede dÍBiB,iBmré0  ©i precio de la« 
tuberías por la b  ̂ja áe los cambios.»

Y habiéndose coníornaado M, el Rey 
(q, D. g.) aoQ lag. anteriores conelu^lones, 
ha tenido á bien resolver de acuerdo con 
las mii&m̂ ,s.

Da orden del señor Ministro io comu
nico á V. B. para su ooBooimicnto, el del 
Ayuntamiento dei Ferrol y demás efec
tos, con pubiicaoién en ei Boletín Oficial 
da esa praVíBcia. Dios guarde i  V, S, mu* 
chos años. Madrid, 13 de Mayo de Í9i3.=« 
Ei Director general, Zorita.
Señor Gobernador civil de la Ooruña.

MADRID.—Est Tlp. * Sucesores de Rivad^eyra”.—P^eo de San Vicente, uúm. 20.


